
 
 
 

 

 

 
Andes, 13 de febrero de 2025 
 

COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA 
 

La COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE ANDES EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA, y LA FUNDACIÓN DE SERVICIOS COOPERATIVOS DE 
AUDITORÍA – FUNSERVICOOP, entidad nombrada mediante Resolución No. 
2024100001105 del 29 de febrero de 2024 de la Superintendencia de la Economía 
Solidaria, como liquidadora de la Cooperativa, se permiten informar: 
 
1. FUNSERVICOOP, como Agente Liquidador de la Cooperativa, ha tenido unas líneas 

de actuación claras y concretas: 
- Buscar mecanismos y escenarios viables para una reactivación sería y sostenible 

de la Cooperativa de Caficultores de Andes. 
- Orientar la reactivación de la entidad desde el sentido social, privilegiando la 

recuperación del entramado solidario, cooperativo y económico de los asociados 
de la cooperativa y de la comunidad cafetera de la región del suroeste 
antioqueño.  
 

2. Desde el inicio de la etapa de gestión de Funservicoop se fue categóricos en buscar 
siempre mecanismos que posibilitaran un acuerdo con los caficultores deudores de 
futuros, fuimos consientes de las dificultades económicas por las cuales han 
atravesado los productores en los últimos 3 años, por ello, buscamos diferentes 
mecanismos y acciones legales que evitaran llegar a ejecutar sentencias de 
secuestro de fincas, buscando proteger de esta forma el patrimonio de los caficultores 
y sus familias, que son la base y el fundamento propio de la Cooperativa. 
 

3. Se actuó siempre con pleno sentido social, escuchando a la base de caficultores, sus 
necesidades y coadyuvando a buscar salidas a su situación en procura del beneficio 
colectivo. Es por ello que durante el ejercicio de la gestión de Funservicoop como 
Agentes Liquidadores se implementaron dos políticas, la primera, recibir café como 
dación en pago a los contratos de futuro, lo cual permitió el recaudo de $1.864 
millones y la segunda, un descuento del 50% del capital para pago de contratos de 
futuros, esta segunda política además contempló un plazo de pago para aquellas 
personas que a la fecha de entrada en vigencia de la misma tuviesen abonos iguales 
o superiores al 10% del diferencial. La implementación de la segunda política permitió 
recaudos por $3.311 millones. 

 

Se firmaron 376 acuerdos de pago con los asociados, los cuales suman una cartera 
y estimado de recuperación de $22.524 millones. 
 

4. En el período durante el cual estuvo FUNSERVICOOP al frente del proceso de 
liquidación con perspectivas de reactivación, se avanzó en los siguientes aspectos: 
- Se desarrollaron reuniones con la Federación Nacional de Cafeteros –FNC- y 

los acreedores financieros en procura de buscar un acuerdo que permitiese la 

reactivación de la Cooperativa, hasta lograr por primera vez entregar una 

propuesta formal y escrita de pago de sus acreencias. 

 

- Se hizo especial énfasis en buscar puntos comunes con la Federación Nacional 
de Cafeteros, de manera que en gran medida nos acercáramos, teniendo en 
cuenta las posibilidades reales de la Cooperativa para atender adecuadamente 
las peticiones planteadas por la FNC. Este proceso incluyo la presentación de 



 
 
 

 

 

siete (7) propuestas de pago, hasta llegar a la propuesta final  de $86.512 millones  
para la acreencia, pagaderos así: $49.515 millones a través de activos en dación 
en pago (sujetos a actualización de avalúos por acuerdo entre las partes) y que 
la Cooperativa en reactivación podría usar en comodato, así mismo, se planteó 
reconocimiento de un mecanismo que mantenga el valor del dinero en el tiempo 
para el monto por pagar de $36.997 millones  equivalente al IPC, sin que supere 
el 6%. 
 

5. Los acreedores financieros manifestaron acompañar el proceso de reactivación de la 
Cooperativa, para ello, informaron la disposición de aceptar el pago del 40% del 
capital de la acreencia, condonando el 60% de capital y el 100% de los intereses, 
bajo la condición de realizarles un único pago de contado. Esta propuesta se extiende 
para todos los acreedores graduados en cuarta y quinta clase. 
 

6. Al momento de la llegada de Funservicoop como Agente Liquidador, la Cooperativa 
contaba en Caja y Bancos con recursos económicos cercanos a $51.000 millones, 
que a la fecha de este comunicado ya son más de $65.000 millones, lo cual indica 
una gestión bastante positiva, en un período menor a un año, logrando un incremento 
del saldo 27%. Estos recursos le permitirán a la Cooperativa el pago de la propuesta 
realizada a los acreedores de cuarta y quinta clase, indicada en el numeral 4, 
quedando recursos de capital de trabajo que posibilitarán la reactivación de la 
entidad. 

 

7. Hoy la Cooperativa se encuentra con un panorama bastante propicio para su 
reactivación, los acreedores financieros en su gran mayoría manifestaron acompañar 
el acuerdo, esperando que el paso siguiente y decisivo lo de la Federación Nacional 
de Cafeteros, aceptando y entendiendo las bondades de la última propuesta 
presentada.  

 
¡La Cooperativa de Caficultores de Andes hoy tiene más futuro que antes, los 
pasos enunciados en esta comunicación así lo demuestran! Funservicoop ha 

cumplido con especial dedicación y honradez las obligaciones derivadas de su 
papel como entidad liquidadora encomendadas por la Supersolidaria y espera 

que el nuevo agente liquidador continue el camino ya trazado. 
 

 
 
 
 
 

JOHN JAIRO GARZÓN DUARTE 
Representante Legal Funservicoop 

Agente Liquidador Cooperan 


